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WWRRTRNCW OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN CIUC corrcápondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número sigmente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los B o -
LETINKS coleccionados ordenadamente para su en -
cuadei'tiacion que deberá verillcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNfiS, M1ÉUCOLES Y VIÉttNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L e s números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEftTENClA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia do parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane do 
h s mismas; los do Ínteres par t i cu íarpróv ioe lpago 
de un real, por cada l ínea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Miníslios. 

Despachos luIcgr^Rcus relativos a l vlaju 
lie £ . US. e l ESey ( i } . O . ( i . ) 

Coruiia 5 Agosto, 2 mañana.—El Gobernador, 
al Presidente del Consejo do Ministrps y Ministro 
do la Gobornacion: 

«A las seis y media do la larde do ayer re
gresó de Lugo S. M. el Roy, siendo recibido en 
la estación por un inmenso pdblico con el mismo 
afectuoso entusiasmo que este pueblo le tributó 
ayer. 

A las ocho tuvo lugar la comida oficia!, y ter
minada esta salió S. M. á ver las iluminaciones 
do la Alameda y los fuegos artiliciales, dirigión-
doso después al Circu ecuestre. La presencia de 
S. I I . produce siempre las más enlusiaslas mani
festaciones, y tanto en el paseo como en el Circo 
ha sido vitoreado calurusamento.« 

Coruiia 9 Agosto, M'55 mañana.—El Secre
tario del Gobierno civil al Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación: 

«En esto momento lia zarpado la Escuadra Real 
con rumbo al ¡•'erro!. La población on masa lia 
salido á dcspoilir á S. M., aclamándolo con el ma
yor entusiasmo, y tributándolo las más ¡noquivo-
cas pruebas de su adhesión y respeto. Acompañan 
á S. I I . el Goheruadoi' civil y otras Auloridades.» 

S. A. 11. la Sei-ma. Señora Princesa do Astil- I 
rias continúa un (jijón, sin novedad en s» impoi'- | 
tanto salud. 1 

G O B I E I U N O D E P R O V I N C I A . 

La Gaceta de M a d r i d i le l (lia 5 de l ac

tual publica la siguiente ley 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

L E Y . 
DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios, Roy constitucional de 

España: 
A todos los que las présenlos vieren y enlen-

dieren, sabed: quo las Cortos han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo \ . ° Para que rija en las elecciones 
generales, si llegaran 4 verificarse antes de la 
formación y promulgación de una nueva ley elec

toral de Diputados á Cortes, so restablece con ca
rácter do provisional la do 48 de Julio de 1805, 
con las modificaciones de continuar haciéndose 
las elecciones por la división y organización de i 
distritos establecida en la ley de l . " de Enero de j 
1871; de reducir las cuotas para ser inscrito como ! 
elector á 25 pesetas anuales por contribución ter- ¡ 
ritorial y 50 por subsidio industrial; do extender 
considerablemente el derecho electoral respecto 
de las capacidades, y do exigir quo, para sor ele
gido por primera vez Diputado en población de 
menos do 25.000 almas, sea condición esencial 
el ser natural de la provincia á quo pertenezca el 
distrito, y en su defecto á pagar on ella con dos 
años do anterioridad 250 pesetas do contribución 
por bienes inmuebles, ó llevar en la misma tres 
años d-o residencia; por todo lo cual queda redac
tado el articulado según el proyecto adjunto. 

Art. 2 . ° Al mismo tiempo que la citada ley do 
•18G5 so promulgue, se formará una Comisión do 
carácter pormanentc compuesta de cinco do los 
actuales Senadores elegidos por el Senado, cinco 
do los actúalos Diputados elegidos por el Congre
so y cinco altos funcionarios nombrados por el 
Gobierno. 

Art. 3.° E l proyecto do esta Comisión ha de 
comprender, no tan sólo ol sistema doctoral com
pleto para la Diputación á Córtes, sino también 
la sanción penal para los delitos electorales y todo 
lo relativo al examen y aprobación de las actas. 

Art. 4 ° E l Gobierno podrá hacer ó no suyo 
el proyecto do la Comisión; pero iiecosariamenlo 
habrá do dar cuenta do él á las Córtes. 

Art. 5.° L a Comisión quo se nombre con ar 
reglo al art. 2." funcionará hasta que termine su 
cometido, á no ser que no le dé por terminado 
dentro del plazo de seis meses, en cuyo caso se 
considerará desde luego disuelta. 

Art. ü," Se restablece provisionalmente la ley 
penal para los delitos electorales de 22 de Junio 
do 180i . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi c i 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado cu Gijon á veinte de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.—YO E L R E Y . — E l Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. 

L E Y E L E C T O R A L 

ú que se rclicrc el arllcule t I t la preccdeite. 

T I T U L O P R I M E R O . 

De los d i s t r i t o s electorales ¡j del n ú m e r o 
de Diputados . 

Artículo 1.° Todas las provincias de España 
elegirán el m'iinero de Diputados i Córtes que cor
responda á su población, en la proporción de un 
Diputado por cada 40.000 almas, continuando !a 
división y organización de distritos estublecida 
por la ley do 1." de Enero de 1871. 

Art. 2 0 Dentro del mes de terminadas las l is
tas electoralea, el-Gobierno publicará la división 
de los distritos en secciones, que lo serán todas las 
poblaciones que contaren con mas de 100 electores. 
E n la fimnacion de las restantes no excederá eu 
ri/iig-uu Ciiso el número de ÍÍOO electores, agrupán
dose los pueblos que la formen, tomando por regla 
la menor distancia posible, y siendo necesaria
mente cabeza de sección aquel enque resida Ayun-
taniieutu y cuente mayor número de electores. 

E l Gobierno podrá fijar lu capitalid al distrito 
eu la cube/.i; de partido judicial que sea mas cén
trica, cuundo hubiere mas de una en el mismo 
distrito. Estn variación bubrá de hacerse tueru del 
perlado electoral y en virtud de mi fteal decreto 
publicado eu la Gaceta de M a d r i d . 

Art. 3.* Estu división sa publicará eu la Ga
ceta, dándose cuenta á las Córtes en la inmediata 
leg-islatura, y en ningún caso podrá ser vumula 
sino por medio de una ley. 

TÍTULO II . 

De las calidades necesarias p a r a ser Diputado . 

Art. 4.° Pura ser Diputado se requiere: 
1. " Ser espuñol de estado seglar. 
2. " Haber cumplido 25 años de edad con an

terioridad á su proclamación eu el distrito elec
toral. 

3. ° Para ser elegido por primera vez Diputado 
será condición especial ser natural de la provin
cia á que perteuezca el distrito que se aspire á re
presentar, y en defecto de esta cualidad, contar en 
la misma tres años de residencia, ó pagar en ella 
por contribución directa con dos años de anterio
ridad 250 pesetas porbieae» inmuebles de los que 
se considerau propios, coa arreglo á lo establecido 
en el artículo 12 de esta ley. De esta disposición 
estarán exentos los que fueren elegidos Diputados 
en poblaciones que cuenten el número de 25.000 
ó mas habitantes. 

Art. 5.* No podrán ser elegidos Diputados los 
que se hallen comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes: 

Los que ya hubieren jurado el cargo de 
Diputado y uo lo hubieren renunciado antes de la 



nueva elección, y los que hubieren sido admitidos 
como Senadores. 

2. * Los que por sentencia ejecutoria hayan si
do condenados á las penas, como principales ó ac
cesorias, de inhabilitación perpétua absoluta ó es 
pecial para derechos políticos ó cargos públicos, 
aunque hayan sido indultados, á no haber obteni
do antes de la elección rehabilitación personal por 
medio de una ley. 

3. * Los que por sentencia ejecutoria hayan si
do condenados á cualquiera de las penas que el 
Código penal clasifica como aflictivas, si no hubie
ren obtenido rehabilitación dos años por lo menos 
antes de la elección. 

4 * Los que al tiempo de hacerse las elecciones 
se hallen procesados criminalmente, si hubiere re
caído contra ellos auto de prisión. 

5. ° Los que por incapacidad física ó moral se 
hallen bajo interdicción judicial por sentencia eje
cutoria. 

6. * Los concursados ó quebrados no rehabilita
dos con fu r me ¿ la ley, y que no acrediten docu-
mentalmente haber cumplido todas sus obliga
ciones. 

7. * Los deudores á fondos públicos como se
gundos contribuyentes. 

8. ° Los contratistas de obras ó servicios públi
cos de cualquiera clase que se costeen con fundos 
del Estado, ó que tengan por objeto la recauda
ción de lus rentas públicas; y los que de resultas 
de contratas con el Gobierno tengan pendientes 
contra él reclamaciones de interés propio. 

Esta disposición será extensiva á los fiadores y 
mancomunados de dichos contratistas. 

Art. C.'1 Tampoco podrán ser elegidos Diputa
dos los qne se hallen comprendidos en alguno de 
los casos siguientes: 

1. ° Los empleados de Real nombramiento en 
las provincias ó distritos donde ejerzan su empleo. 

2. ° Los funcionarios de provincia ó de otras 
demarcaciones, aunque su nombramiento proceda 
de elección popular, que ejerzan autoridad, mando 
civil ó militar, ó jurisdicción de cualquiera clase 
en los distritos sometidos en todo ó en parte á su 
autoridad, mando ó jurisdicción, ó los que hubie
ren presidido las mesas en el mismo distrito. 

3. ° .Los Diputados provinciales en los distritos 
en que ejerzan sus funciones. 

4. ° Los contratistas de obras ó servicios públi
cos de cualquiera clase que se costeen con fondos 
provinciales ó municipales, ó que tengan por ob
jeto la recaudación de las rentas de una ú otra 
clase en los distritos electorales donde se ejecuten 
las obras, se presten los seivicios ó se recauden los 
impuestas; y los que de vesultna de contratas con 
provincias ó pueblos tengan contra ellos reclama
ciones de interés propio. 

Esta disposición será extensiva á los fiadores y 
inancoinunadus de dichos contratistas. 

Art. 7.° E n cualquier tiempo en que un Dipu
tado se inhabilitare por alguna de las causas enu-
meradas en el artículo 5.°, se declarará por el Con
greso su incapacidad, y perderá inmediatamente 
el cargo. 

Art. 8.° L a incapacidad relativa que establece 
el art d ' subsistirá hasta un año después de que 
hubieren cesado por cualquier causa en sus fun-
ciomiH los comprendidos en los píirráfos primero, 
segundo 3' tercero, y hasta que hubieren liquida* 
do definitivamente sus contratas los comprendidos 
en el párrafo cuarto. 

Art. 9.9 E l cargo de Diputado á Córtes es gra
tuito y voluntario, y el Diputado podrá renun
ciarlo antes y después de haber tomado asiento en 
el Congreso, y nunca sin aprobación prévia del 
acta de la elección. 

TÍTULO IN. 

De las calidades necesarias p a r a ser elector. 

Art. 10. Solo tendrán derecho ú votar en la 
elección de Diputados á Córtes los que estuvieren 
inscritos como electores en las listas del censo elec
toral vigentes al tiempo de hacerse la elección. 

Art. 11. Tendrá derecho á ser inscrito como 
•lector en lus lisias del censo electoral de la sec
ción de su respectivo domicilio todo español de 
edad de 25 años cumplidos que sea contribuyente 
dentro ó fuera del mismo distrito por la cuota mí 
nima para el Tesoro de 25 pesetas anuales por 

contribución territorial ó 50 por subsidio indus
trial. 

Para adquirir .el derecho electoral ha de pa
garse la contribución territorial con un año de 
antelación, y el subsidio industrial con dos afloi. 

Art. 12. Para computar la contribución á los 
que pretendan el derecho electoral se considerarán 
como bienes propios: 

1. a Con respeto á los maridos, los de sus mu
jeres miéntras subsista la sociedad conyugal. 

2. * Con respecto á los padres, los de sus hijos 
de que sean legítimos administradores. 

3. a Con respecto á los hijos, los suyos propios 
de que por cualquier concepto sean sus madres 
usufructuarias. 

Art. 13. A los sócios de Compañías que no 
sean anónimas se computará también la contribu-

• cion que paguen las mismas Compañías, distri
buida en proporción al interés que cada uno tenga 
en la Sociednd, y no siendo este conocido, por 
iguales partes. 

Art. 14. E n todo arrendamiento ó paroería, se 
imputarán para los efectos de esta ley los dos ter
cios de la contribución al propietario, y el tercio 
restante al colono 6 colonos. 

Art. 15. También tendrán derecho á ser ins
critos en las listas como electores, siempre que ha
yan cumplido 25 nfljs: 

,1.a Los individuos de número de las Reales 
Academias Española, dé la Historia, de San Fer
nando, de Ciencias exactas, físicas y naturales, 

| de Ciencias morales y políticas, y de Medicina. 
I 2.° Los individuos de los Cabildos eclesiásti-
j eos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó Coad-
1 jutores. 
| 3.° Los empleados activos de todos los ramos 
j de la Administración pública, de las Córtes, de la 
| Casa Real, de las Diputaciones y Ayuntumientoi, 
j que gocen por lo ménos 2.000 pesetas anuales de 
j sueldo, y los cesantes y jubilados, sea cualquiera 

su haber por este concepto. 
4. a Los Oficiales generales del Ejército y Ar

mada exentos del servicio, y los Jefes y Oficiales 
militares y marinos retirados con goce de pensión 
por esta cu¡ilidad, ó por la Cruz pensionada de 
San Fernando, aunque sean de laclase de soldado. 

1 5.* Los que llevando dos años de residencia por 
j lo ménos en el término del Municipio justifiquen 
j su capacidad profesional ó académica por medio 
t de título oficial. 

6. " Los pintores ó escultores que hayan obte
nido premio de primera ó segunda clase en las E x 
posiciones nacionales é internacionales. 

7. * Los Relatores y Escribanos de Cámara de 
los Tribunales Supremos y superiores, y los No
tarios y Procuradores, Escribanos de Juzgado y 
Agentes colegiados de negocios que se hallen en 
los mismos casos que los del párrafo quinto. 

8. ° Los Profesores y Maestros de cualquiera 
enseñanza costeada de fondos públicos. 

9. ° Los.Maestros de primera y segunda ense
ñanza que tengan título. 

Art. 10. No podrán ser electores los que se ha
llaren en cualquiera de los casos exprés ¡idos en los 
párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
sétimo del art. 5.a 

TÍTULO I V . 

D e l modo de a d q u i r i r y perder e l derecho 
electoral. 

Art. 17. Al tiempo de promulgarse esta ley se 
formarán las listas electovalys con arreglo á ella, 
y tisi formadas constituirán el censo electoral per
manente. 

Art. 18. Publicadas las listas, ei derecho electo
ral y la consiguiente inscripción en el censn sola
mente podrán obtenerse y perderse por virtud de 
declaración judicial, hecha á instancia de parte 
legitima por los trámites establecidos en esta ley. 

Art. 1Ü. Para hacer esta declaración son com
petentes con exclusión de todo fuero, los Jueces 
de primera instancia de la jurisdicción ordinaria 
de los partidos judiciales comprendidos en el dis
trito en cuyas listas haya de hacerse la inscripción 
ó la exclusión del elector. 

Art. 20. La acción para reclamar la inclusión 
ó exclusión dn los electores en las listas de cada 
distrito, será popular entre los electores ya inscri
tos en ellas, quienes lo mismo que los propios i n 

teresados, podrán ejercitarla en cualquier tiempo. 
Art. 21. E n los expedientes judiciales sobre 

inclusión ó exclusión de electores en la listas, será 
oido siempre el Ministerio fiscal. 

Art. 22. No se admitirá ni dará curso á nin
guna demanda de inclusión que no se presente 
acompañada de justificación documental del dere
cho que se pida,'E*ta justificación deberá ser com
prensiva de las tres calidades de edad, contribu
ción y vecindad en el pueblo respectivo. 

Art. 23. Admitida la demanda, maudará el 
Juez que se publique la pretensión por edictos, 
que se fijarán en los sitios acostumbrados del pue
blo cabeza de partido, y en los del domicilio de 
las -personas cuya inicripcion se solicite, y se 
anunciará en el B o l e t í n of ic ia l ds la provincia. 

Art. 24. Dentro del término de 20 dias, conta
dos desde la fecha del B o l e t í n oficial en que se 
hubiese insertado el.anuncio, podrán presentarse 
en oposición á la inclusi n los mismos interesados 
si no fuesen los demandantes, ó cualquier elector. 

Art. 25. Espirado el término del artículo an
terior sin que se haya presentado nadie en oposi
ción, se pasará el expediente al Ministerio fiscal, 
que lo devolverá con su dictámen á los tres dias, 

Art. 26. E n el caso del artículo anterior, si el 
Ministerio fiscal no se opusiere á la demanda, dic
tará el Juez dentro de 24 horas sentencia defini
tiva razonada declarando ó negando el derecho 
electoral solicitado. Esta sentencia s<jrá apelable 
en ambos efectos; y si no se apelare, quedará el 
fallo ejecutoriado sin necesidad de ninguna de
claración, y se procederá ó. ejecutarlo inmediata
mente. 

Art. 27. S i dentro del término del art. 24 se 
presentare alguno oponieudoso á la demanda, ó 
en el caso del art. 25 se opusiere el Ministerio fis
cal, se dará inmediatamente copia del escrito de 
oposición á la parte actora, y mandará el Juez 
convocar á las partes á juicio verbal, que se cele
brará lo mas tarde cinco dias después de fenecido 
dicho término, y al cual podrá asistir con aque
llas un hombre bueno ó defensor con cada una para 
sostener sus derechos. 

Art. 28. De este juicio, que podrá durar hasta 
tres dias, y en que podrán admitirse nuevas justi
ficaciones que no sean de testigo- se extenderá la 
oportuna acta, qne suscribirán con el Juez las 
partes ó sus defensores y el Escribiioo. Los nuevos 
documentos que se presentaron se unirán al expe
diente originales ó en testimonio concertado con 
ellos. 

Art. 29. Concluido el juicio verbal y dentro 
del siguiente dia, el Juez diñará sentencia, que 
será apelable como en el caso del art. 2ü. 

Art. 30. Cuando h ubi ero oposición á la de
manda, el Ministerio fiscal solamente será oido 
después del juicio verba!, para lo cual su le pasa
rán los autos, que devolverá con dictámen escrito 
dentro de tres dias, y la simteucia .se dictará en el 
inmediato siguiente aí de la devolución del ex-
pediente. 

Art 31. Si un elector inscrito en las listasi de 
un distrito electoral trasladare su vecindad á otro 
distrito ó á diferente sección, le bastará ¡¡ara ser 
inscrito en las listas del nuevo domicilio acreditar 

• este documentalmeüte, y que estaba inscrito <;n 
las correspondientes á la sección de su anterior 
vecindad; pero se admitirá pnitíba en contrario si 

¡ hubiere oposición de parte legítima 
Art. 32. Si la demanda fuere de exclusión, 

; deberá acompañarla también, para ser admisibU!, 
justificación d x'umental m'gntivn con respecto á 
cualquiera de bs circunstancias délos articulas U 
y 15, ó afirmativa respecto á las que producen in
capacidad para gozar del derecho electora! enn ar
reglo al art. 16. 

Art 33. Admitida en este caso la demanda, 
seguirá los trámites que quedan prescritos pura las 
de inclusión; pero además de la publicación pre
venida por el art. 23, serán siempre citados perso
nalmente los electores cuya exclusión su solicite. 
Esta citación se hará por ctiiula acompaflaila de 
copia literal de la demanda y su documentación 
en la forma dispuesta por los artículos 22 y 228 
de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya entrega se 
hará en el domicilio en q«H el interesado resulte 
inscrito en las listas. A este ó á cualquiera otro 
elector que se presente á sostener su derecho le 
bastará justificar la calidad ó circunstancia deter
minada que en la demanda y en su comprobación 



se le niegue, y «obre este punto resolverá el Juez 
eu su sentencia. 

Art. 34. E l que haya sido excluido de las-lis
tas del censo electoral por alguna de las causas 
expresados en el art 16, no podrá volver á ser 
inscrito en las <lel mismo ni en las de otro distrito 
sin que acredite haber recobrado con posteriori
dad á su exclusión la aptitud necesaria para ser 
elector. 

Art. 35. No se podrán acumular en una mis
ma' demanda reclamaciones de inclusión y exclu
sión. 

Art. 36. Las apelaciones ¿ que se refieren los 
artículos 26 y 29 se interpondrán dentro del tórmi* 
no de tres días desde la notificación de la senten
cia, y serán admitidas de plano, remitiéndoBe los 
autos originales á la Audiencia del territorio con 
prévia citación de las partes para .que comparez
can M I el Tribunal dentro del término de 15 dias. 
•"i Art. 37. Estas apelaciones se sustanciarán ea 
la forma y por los trámites prescritos para las de 
los interdictos posesorios por los artículos 760 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; pero 
sin formar apuntamiento, y oyendo ante todo al 
Ministerio fiscal, á quien al efecto pasarán los au
tos luego que se persone el apelante para que emi
ta su dictámen escrito dentro de tres dias. 

Art. 38. E u la instancia de apelación podrá 
también alegarse nulidad de la sentencia apelada 
por haberse faltado en la primera á alguno de los 
trámites prescritos en esta ley; y si el Tribunal 
'estimare la nulidad, mandará reponer los autos al 
estado que tenían cuando se cometió la infracción, 
con imposición de las costas al Juez, si apareciere 
culpable de la falta, 

Art. 39, Contra el fallo definitivo de la Au-
dieucia no se dará recurso alguno. 

Art. 40. Todos loa términos fijados en los ar
tículos que preceden son improrogables, y en ellos 
no so contarán los dias en que no. puedan tener 
lugar actuacionesjudiciales, pero sí los de las va
caciones de los Tribunales, que no obstarán al 
curso y fallo de estos espedientes. 

Art. 41. E n ellos podrán Ins partes ser repre
sentadas por Procurador; pero en este caso, si el 
Procurador representante no fuese elector en el 
distrito ó sección, deberán ser designadas nomi-
nalmente eu el poder las personas cuya inclusión 
6 exclusión haya de solicitarse, y no podrá hacerse 
la demanda extensiva á otras. 

Art. 42. Todas las actuaciones de estos expe
dientes judiciales y el papel que en ellos se use, j 
serán de oficio. i ! 

Art. 43. Todas las cuestiones de procedimiento \ 
que no tengan resolución expresa en los artículos 
que preceden, se decidirán por Ins reglas genera
les de sustanciacion de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 44. Ejecutoriada que sea la sentencia de
finitiva SR dará testimonio literal.de ella á las per
sonas interesadas que lo pidan, y sin perjuicio se 
pasará desde luego oficialmente otro testimonio 
igual, parn que conste y tenga efecto el fallo en 
el registro del censo electoral, al Gobertmclot* de la 
provincia, quien acusará el recibo inmediatamen
te, y dispondrá en su caso que se haga á su tiem
po la inscripción consiguiente en las listas res
pectivas. 

T I T U L O V . 

J?e la f o r m a c i ó n y rect i f icación anua l 
del censo electoral. 

Art. 45. E n la Secretaria del Ayuntamiento 
del pueblo cabeza de cada sección se abrirá ütfJi-
bro titulado I t egUl ro del censo electoral, en el 
cual, después de insertar la lista de los electores 
que lo sean con arreglo á esta ley en la sección, 
que al efecto se remita al Gobernador de la pro
vincia, conforme A lo dispuesto en el art. 106, se 
harán constar sucesivamente con el órden y sepa
ración convenientes los nombres; 

1.° Do los electores que hubieren fallecido, 
con referencia á los registros del Estado civil. 

2 * Dé los quesean excluidos^por sentencia 
judicial, con referencia á los testimonios de las 
ejecutorias procedentes de los Juzgados que remi -
tirá el Gobernador, y se archivarán en la misma 
Municipalidad. 

3.° De los nuevos electores mandados inscri
bir por sentencia judicial con igual referencia. 

Art. 46. Estos libros estarán bajo la inmediata 
inspección de una Comisión permanente com
puesta del Alcalde, Presidente y de cuatro Conce
jales, electores, nombrados por el Ayuntamiento, 
que se renovarán por mitad cada dos años con la 
misma Corporación, y que serán responsables con 
el Secretario de todas las faltas que puedan co
meterse en la formalidad y puntualidad de los 
asientos 

Art. 47. Todo elector que varíe de domicilio 
dentro de cada sección lo hará saber por escrito á 
la Comisión inspectora, dejando nota de su nueva 
morada en la Secretaría Municipal para que se 
tenga presente en la rectificación inmediata de la 
lista v 

Art. 48. E l dia 1.° de Diciembre de cada año 
se publicarán por edictos en todos los Ayunta
mientos de la sección y se insertará en el Bo le t í n 
of icial de la provincia los resultados dé las anota
ciones del rogistro durante el año con respecto á 
las tres clases de los fallecidos, los excluidos y los 
nuevamente declarados electores para ser inscritos. 

Art. 49. Hasta el dia 10 del mismo mes de Di
ciembre admitirá la Comisión Inspectora las recla
maciones que puedan hacer los electores inscritos 
en las listas vigentes á los interesados en las ano
taciones publicadas contra la exactitud délas mis
mas, y las resolverá de plano en vista de sus ante
cedentes en la Secretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á los reclamantes. 

Art. 50. Estos podrán hasta el dia 20 acudir 
en queja de las decisiones de la Comisión al Go
bernador de la provincia, quien resolverá definiti
vamente sobre la reclamación en vista del expe
diente que aquella le remitirá con el recurso, 
oyendo á la Comisión provincial, y su resolución 
se hará saber también inmediatamente á la parte 
recurrente y á la Comisión inspectora. 

Art. 51 E l dia l ." de Enero siguiente se 
anunciará por fidictos en todos los Ayuntamientos 
de la sección, se publicará impresa, y se insertará • 
además en el B o l e t í n of ic ia l de la provincia la 
lista de los electores, rectificada á tenor de las; 
anotaciones del registro antes enunciadas, con las 
modíficacienes á que hubieren dado lugar las re
clamaciones á que se refieren los dos artículos an
teriores, que se hubieren estimado, y autorizada 
por el Presidente y Secretario de la Comisión ins
pectora. 

Art. 52. Estas listas, que comprenderán por 
órden alfabético de Ayuntamientos y nombre to
dos los electorus inscritos, con designaciou de sus 
íipellidoá paterno y materno y domicilio, 'sa inser
tarán integras en el libro del registro de cada sec
ción, auturiza las con las firmas de todos los in Ü-
víduos de la Comisión inspectora y del S jeretario. 
Igualmeute autorizada y firmada se insertará en 
el registro del censo electoral otra lista por órden 
de cuotas de contribución. 

Art. 53. L a lista electoral así rectificada será 
definitiva y regirá luista la nueva rectilicacion 
;\nual. Solamente los electores en ella iuscritos [>o 
d r á n tomar parte en las elecciones de Diputados 
que se hagan durante el «ií'i. E l voto dado mi es
tas por un elector inscrito, que al tiempo de ha 
cérsela elección estuvuH'ü condenado por sentencia 
ejecutoria á inhabilitación ó suspensión de sus da-
Techos políticos, no podrá ser a i iu íaUo por uso, sin 
perjuicio de la responsabilidad que el votante h u 
biere contraído con arreglo al Código penal por el 
quebrantamiento de la s.-nteucia. 

Art. 51. E l Gobierno dictará las instrucciones 
y disposiciones reglmnentarias que sean precisas 
para la ejecuciou de las contenidas en es'̂ e título. 

TÍTULO VI . 

D?. la cons t i t uc ión del Colegio e lectoral 
y de las cotaciones. 

Art. 55. Los Gobernadores, oyendo á los Ayun-
taraientoá de los pueblos cabezas de sección, desig
narán bajo su responsabilidad los edificios más 
adecuados en ellos para los Colegios electorales. 
Esta designación se publicará en los Boletines 
oficiales de las provincias, y se hará notoria en la 
forma ordinaria en todos los puebloa de lasseccio 
nes respectivas, 10 dias por lo monos antes del se
ñalado para dar principio á la elección. 

Art. 56. L a elección se hará bajo la presiden-
cía de uno de los cinco electores mayores coatribu-
yentes de la sección, que se designarán en la for

ma que prescribe el artículo siguiente, y en su de
fecto por el Alcalde del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cuatro Secretarios escrutadores elegi
dos directamente por los electores, quienes consti
tuirán con el Presidente la mesa electoral. 

Art. 57. Tres dias antes de la elección, á las 
doce de la mañana y en el local designado, se cons
tituirá en •esion pública la Comisión inspectora 
del censo, bajo la presidencia del Alcalde ó Tenien
te, para declarar con presencia de los libros del 
Registro el elector á quien corresponda la presi
dencia de la mesa electoral. 

A l efecto se formará una lista de los cinco elec
tores mayores contribuyentes de la sección que se
pan escribir por órden nu mérico de las cuotas que 
cada uno pague; y si hubiere dos ó más que pa
guen cuotas iguales á las del último, serán prefe
ridos los de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad, dispondrá 
el Alcalde ó Teniente que se presenten las partidas 
de bautismo debidamente legalizadas. Estos docu
mentos se unirán al acta, y ios que no los presen
taren no tendrán derecho de hacer reclamación 
alguna. 

Será proclamado Presidente del Colegio electo
ral el primero de la lista, y en su defecto el que le 
siga en órden, y se comunicará su nombramiento . 
á los cinco interesados, De esta sesión se levantará 
acta, que se unirá á su tiempo á las demás de'las 
operaciones sucesivas de la elección. 

Art. 58. Las votaciones durarán dos dias. E n 
el primero, de ocho á doce de la mañana, se verifi
cará la elección de mesas, y terminado el escrutinio 
de esta se procederá bajo la presidencia definitiva 
á la votación del Diputado, la cual durará iiasta 
las cuatro de la tarde. 

Si eu el primer dia no hubiesen emitido su voto 
todos los electores, se abrirá nueva votación al si
guiente desde las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde, en cuya hora qne iará cerrada defini
tivamente, procediendo al escrutinio y dando por 
terminada la votación, cualquiera que sea el n ú 
mero de electores que hayan dejudo de tomar par
te en ella. 

E l primer dia de elección se reunirán los elec
tores á las ocho de la mínima en el local prefijado; 
presididos por el que resulte proclamado al efecto, 
con arreglo al artículo anterior. Si este no se ha
llare presento, presidirá el que le siga en la lista 
por el órden establecido en el mismo artículo, y en 
defecto de todos presidirá el Alcalde ó el que haga 
sus veces. 

Art. 59. Si la mesa se constituyere bajo la pre
sidencia del Alcalde, no polrá después reclamar 
por ningtin motivo la presidencia ninguno de los 
cinco electores mayores contribuyentes que no se 
hubieren hallado presentes ni instalarse el Colegio 
electoral. 

Art. 60. Acto continuo se asociarán al Presi
dente en calidad de Secretarios escrutadores inte
rinos cuatro electores, que serán los dos más an
cianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes. 

E n caso de duda, el Presidente decidirá de pla
no en vi.-jta de Jas partidas de b iutismo que so pre
sentaren, y estas se unirán al acta. 

Art. ti l . Formada así la mesa interina, omen-
zará en seguida la votación para constituirla deft-
nitivameute. 

Cada elector entregará al Presidente una pape
leta, que podrá llevar escrita ó impresa, ó escribir 
en el ac^o, en la cual se designarán dos electores 
para Secretarios escrutadores. E l Presidente depo
sitará la papeleta en la urna á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada. 

Esta votación S3 currará á las doce del dia, y 
no antes ni después. 

Art. 62 Cerrada la votación hará la mesa in
terina el escrutinio, leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas, y confrontando los Secretarios 
escrutadores el número de ellas con el de los vo
tante? anotados eu la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para confrontar 
las papeletas, si tuvieren duda sobre el resultado 
del escrutinio. 

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados 
escrutadores los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido 4 su favor ma
yor número de rotos. 

Estos Secretarios, con el Presidente de la mesa 
interina, constituirán la definitiva. 

http://literal.de


Art. 63. Si por reeultado de] escrutinio no sa 
l íere elegido el número suficiente de Secretarios 

. escrutadores, el Presidente J lo» elegidos nombra-
r ín de entre loa electores presentes los que falten 
para completar la mesa. En caso.de empate deci 
dirá la inerte. 

Art . 64. E n el mismo día y en el siguiente á 
las nueve de' la znaSana, bajo Ja dirección de la 
mesa defnitiTamente constituida, comenzará la 
totacion para elegir los Diputados, y esta durará 
en el segundo dia hasta las tres de la tarde. 

Art. 65. l a votación será secreta. Cada elec
tor entregará al Presidente una papeleta en papel 
blanco, en la cual llevará escrito 6 impreso ó es
cribirá en el seto, por si <i por medio da otro elec
tor, el nombre del candidato á quien dé su voto. 
E l Presidente depositará la papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector, cuyo nombre 
y domicilió se anotarán en una lista numerada. 

Art. 66. A las tres en punto de la tarde el Pre
sidente declarará en alta vos cerrada la votación. 
Acto continuo'se procederá al escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, que extrae
rá de la urna, cuyo número confrontarán los Se
cretarios escrutadores con el de los electores votan
tes anotados en las listas numeradas del dia. 

Art. 67. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco. Jas no inte
ligibles y l»s que no contengan nombres propios 
de personas. Cuando alguna papeleta contenga 
mas de un nombre, solo valdrá el voto para el pri
mero, según el órden en que estén escritos, y «i no 
fuere posible determinar este órden, será nulo el 

voto. 
Art . 68. Cuando respecto al contenido de al 

guna papeleta leida por el Presidente, mostrase 
duda un elector, tendrá este derecho á que se le 
permita examinarla por sí mismo 

Art. 69. Terminado el escrutinio, el Presiden
te anuncimá en alta voz su resultado según las 
notas que habrán tomado los Secretarios escruta
dores del número de papeletas escrutadas, del de 
votos que hoya obtenido cada uno de los candida
tos, y del de lós electores que hubieren tomado 
parte" en la votación del dia 

Art. 70. E n seguida se quemarán á presencia 
de los conen i-rentes Ins papeletas extraídas de la 
urna; pero no las que fueren objeio de duda i re
clamación por parte de algún elector, si este exi
giere que se unan originales al acta, y que se ar
chiven con ella para tenerlos á disposición del Con
greso en su dia. 

Art. 71. Acto continuo se copiarán y expon
drán al público á la puerta del Colegio electoral 
las listas mv.iuTnilas de los electores que hayan to
mado parte en la votación del dia y el t-esúmen de 
los votos que en ella hubiere obtenido cada candi
dato. Ambos documentos serán certificados y fir
mados por el Presidente y Secrétanos de la mesa 
electoral. 

Antes de las nueve de la mafiana del dia si
guiente se enviará por expreso al Gobernador de 
la provincia en [pliego cerrado y sellado una copia 
certificada en igual forma de ambos documentos. 
E l Gobernador, haciendo corstar ante todo la fecha 
y liQva'eu que los reciba en el resguardo que de su 
entrega dé al conductor, los hará publicar lo mas 
pronto posible en el Bolet ín, o / k i a ' l i e la provin
cia ó por suplemeuto al mismo. 

Art. 72. Concluidas todas las operaciones an
teriores, el Presidente y Secretarios de lu mesa 
extenderán por duplicado y firmarán el acta de la 
sesión del dia, expresando en ella el número de 
electores qii" haya en la sección., el de los que hu
biesen votado y" el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato, y consignando sumariamente 
las reclamaciones y protestas que so hul-esen he
cho eu s'i caso por los electores sobre la votación y 
el escrutinio, y las resoluciones motivadas que so
bre ellas hubiese adoptado la mayoría de la misma 
mesa, con los votos pnrticulares. si los hubiere, de 
la minoría de sus individuos. Una de estas actas, 
con los documentos originales á que en ella se ha
ga referencia, se archivará en la Secretaria de la 
Comisión inspectora del censo electoral de la sec 
cion; la otra se remitifá por conducto del Alcaldo 
en el correo mas inmediato al Gobernador de la 
provincia, en pliego cerrado y certificado, en cuya 
cubierta certificarán también de su coutenido, dos 
de los Secretarios escrutadores, con el V.* B.° del 
Presidente de la mesa. E l Gobernador, inmediata

mente que reciba este pliego, «levará copia lite
ral de eu contenido, certificada por su Secretario 
del Gobierno, a l Ministro de la Gobernación. 

Art. 73. S i alguno de los candidatos que hu
bieren obtenido votos en la elección del dia, ó 
cualquiera elector en su nombre, requiriese certi-
ficacion del nimero de electores votantes y resú
menes de votos, se le dará sin demora por la mes». 

Art. 74. L i s listas y resúmenes de votos, qut 
habrán estado expuestas al público hasta veinti
cuatro horas después de terminada la votación del 
segundo, se depositarán originales con las actas en 
el Archivo municipal á cargo de la Comisión ins
pectora del censo electoral de la sección. 

Art. 75. E l Presidente de la mesa ejercerá den
tro del Colegio electoral la autoridad exclusiva 
para conservar el órdea, asegurar la libertad de 
los electores y mantener I» observancia de esta ley. 
Las Autoridades civiles podrán, sin embargo, asis
tir también, y prestarán dentro y fuero del Colegio 
al Presidente los auxilios que este requiera. 

Art. 76. Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores de la sección, además de la 
Autoridad civil y los Auxiliares que el Presidente 
requiera. L a entrada del Colegio se conservará 
siempre libre y expedita. 

Art. 77. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palo ni bastón, á excepción de Jos electo
res que por impedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pero 
estos no podrán permanecer dentro del local mas 
que el tiempo puramente necesario para dar su 
voto. E l elector que infringiere este precepto, y 
advertido no se sometiere á las órdenes del Presi
dente, será expulsado del local y perderá el dere
cho de votar en aquella elección. Las Autoridades 
podrán, sin embaigo, usar dentro del Colegio, del 
bastón y demás insignias de su cargo. 

TÍTULO V I L 

De los escrutinios generales. 

Art. 78. A los cuatro dias de haberse hecho la 
elección en las secciones, se instalará en el pueblo 
cabeza de cada distrito electoral la Junta de escru
tinio general, que verificará el de los votos dados 
en todas sus secciones. 

Art. I d . E l Juez de primera instancia del par
tido cabeza del distrito, y donde hubiere mas de 
uno el Jue?. Decano, ó quien haga sus veces, pre
sidirá con voto la Junta de escrutinio general. 

Los dos Secretarios escrutadores de la sección 
Cabeza del distrito que hubieren obtenido respec
tivamente major y menor número de votos, y uno 
por cada una de las demás secciones, que será el 
que hubiere obtenido mayor votación, y en su de
fecto el que le siga en órden, formarán con el Pre
sidente la referida Junto. E n coso de empate en 
las votaciones, decidirá el Presidente. 

Art. 80 Constituida la Junta á las diez de la 
mañana en el local destinado al efecto, y después 
de leerse las disposiciones de esta ley referentes al 
acto, se dará principio al escrutinio, para lo cual 
el Presidente pondrá sobre la mesa las listas de 
votantes y resúmenes de votos remitidos por los 
secciones al Gobernador, con arreglo á los artícu
los 71 y 72, y ¡os representantes de Ins mesas elec
torales de dichas secciones presentarán igualmen 
te copias certificadas por las mismas mesas de di
chos documentos y de las respectivas actas de los 
tres dias de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados, y según su 
resultado será proclamado en alta voz "por el Pre
sidente Diputado electo el candidato que resultare 
elegido por la mayoría absoluta de los votos emi
tidos en todo el distrito electoral. 

Art. 81. S i en el primer escrutinio general 
resultare sin mayoría absoluta ninguno de los 
candidatos, el Presidente proclamará los nombres 
de loados que hubieren obtenido mas votos, para 
que se proceda entre ellos á segunda elección.-

E n caso de igualdad en el número de votos en* 
tre dos ó mas candidatos, lo serán los que se ha
llaren en este caso. 

Art. 82. Esta elección empezará á ¡os seis dias 
á lo mas de haberse hecho el escrutinio general. 
E l Presidente de la mesa de la cabeza del distrito 
comunicará al efecto los avisos correspondientes á 
los Presidentes de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos comprendidos 

respectivamente en las suyas la segunda elección;, 
y en el dia sefialado se volverán á reunir los Cole
gios electorales con las mismas mesas que en la 
primera, haciéndose las operaciones correspondien
te» por el mismo órden que en esta. 

Para ser elegidos Diputados en esta segunda 
elección, Vastará á los candidatos obtener mayoría 
relativa. 

Art. 83. L a Junta general de escrutinio no-
podrá anular n ingún acta ni voto-, sus atribucio
nes se limitarán á verificar sin discusión alguna el1 
recuento de los votos emitidos en todas las seccio
nes del distrito, ateniéndose estrictamente á loe 
que resulten admitidos y computados por las reso- • 
luciones de ¡as mesas electorales, según las actaa-
de las respectivas votaciones; y si sobre este re
cuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se 
pasará por lo que decida la mayoría absoluta dé
los individuos de la misma Junta. 

Art. 84. Si con respecto al número de votos y 
de votantes no hubiere conformidad entre las lis
tas y actas del Gobernador presentadas por el Pre
sidente de la Junta, y las de los representantes de 
las secciones, se estará al resultado de las segun
das, y se pasará el tanto de culpa, que pueda apa
recer, á los Tribunales para que se proceda ep jus--
ticia á lo que hubiere lugar. 

Art. 85. De) acta de escrutinio del distrito se-
remitirá una copia literal firmada por el Presiden
te y los cuatro Secretarios escrutadores al Gober
nador civil de la provincia. 

Art. 86. E l acta de este escrutinio se archiva
rá en la Secretaría del Ayuntamiento de la cabeza 
de distrito con las certificaciones de las actas de-
los Colegios y secciones que se hubieren remitido 
al Alcalde del mismo y las que hubieren presen
tado ¡os Comisionados de los Colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente al Diputado pro
clamado una certificación expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de la cabeza de distrito, con 
e l V . ' B . ' d e l Alcalde. E l ella se hará constar el 
número de votantes que han tomado parte en la 
elección del distrito; los votos obtenidos por los 
candidatos; las protestas y sus resoluciones que se-
hubieren hecho y tomado en los Colegios y su pro--
ciamacion. Esta certificación le servirá de creden
cial para presentarse en'el Congreso de los D i p u 
tados. 

Art. 87. Terminadas las operaciom's de la Juu-
ta de escrutinio general, el Presidente la decluro-
rá disuelta, y concluida la elección se devolverán 
á los Archivos de su respectiva procedencia todos 
los documentos á ella troidos por el misino Presi
dente y por los representantes de las secciones. 

-Art. 88. Las disposiciones de los artículos 75, 
76 y 77 son aplicables á las sesiones de la Junta de 
e.-crutinio general E n ellas, lo misiLO que en las 
de los Colegios electorales, solamente se podrá tra
tar de las elecciones con sujeción á las disposicio-
nes de esta ley. 

TÍTULO V I H . 

l i e bis elecciones parciales l e Di jmludos 
á Curtes 

Art. 89. Habrá lugar á elecciones parciales • 
para Diputados á Córtes en los casos siguientes: 

1. ' Ciuindo fl Diputado renuncie su cargo ex
presamente. 

2. ° Cuando se haya hecho incompatible con 
arreglo á los disposiciones de la ley. 

3. ° Cuando ocurra su muerte. 
4. ° Cuando el Congreso declare la nulidad de 

una elección. . 
Y 5.° En las vacantes que dejen las elecciones 

múltiples. 
Se entiende que renuncia el cargo el Diputado 

electo que no presente su credencial en el Congre
so a los 30 dias de haber sido proclamado. Se ex
ceptúa el caso de imposibilidad alegada oportuna
mente. 

Art. 90. E l Gobierno mandará proceder ¡i las 
elecciones parciales por medio de decreto, que pu
blicará dentro de los 10 dias de ocurrir la vacante, 
convocando á los Colegios para que se boga la 
elección ii los 20 dias de la fecha de la convoca
toria. 

Art. 91. Las elecciones parciales que se hayan 
de verificar después de las generales en que se 
aplique esta ley se ajustarán h sus mismos trámi
tes y procedimientos. 
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TÍTULO I X . 

De la p r e s e n t a c i ó n de las actas y veclamnciones 
electorales ante e l Congreso. 

Art. 92. Diez días por lo menos antes del seña
lado pata la apertura de las Córtes ol Gobierno 
remitirá & la Secretaría del Congreso las actas ge
nerales j parciales de escrutinio de todos los dis
tritos electorales de la Monarquía, con las de Jas 
votaciones de las secciones respectivas y dsmiis 
documentos de la elección que hubiese recibido de 
los mismos distritos y do los Gobernadores do las 
proTincias, y lo propio Imrh con los de las eleccio
nes parciales inmediatamente que los reciba y es
tén estas terminadas. 

Art. 93. Los electores y los candidatos que hu
bieren figurado en la elección, podrán acudir ante 
el Cougreso en cualquier tiempo antes de ¡o apro
bación dal acta respectiva con las reclamaciones 
que les convenga contra la validez ó el resultado 
da la misma elección, ó contra la capacidad legal 
del Diputado electo antes de que este h a y a sido 
admitido. 

Art. 94. S i un mismo individuo resultare ele
gido Diputado por dos ó mas distritos á la vez, op
tará por uno de ellos ante el Congreso dentro de 
los ocho días siguientes á la aprobación de la úl
tima dé sus actas, si entonces estuviere ya admi
tido come Diputado. A falta de opción espresa en 
dicho término, decidirá la suerte ante el Congreso 
el distrito que le corresponda, y se declarará la 
vacante consiguiente con respecto á los demás. 

Art. 95. Cuando se hubiere reclamado ante el 
Congreso contra la aptitud legal del Diputado 
electo, y este no «e presentar» con su credencial, 
se podrá señalar nn término para su presentación; 
y pasado «1 plazo sin efecto, el Congreso acordará 
lo que estime ajustado á las pruebas del acta y de 
las reclamacionea. ' ' 

TlTÜLO X . 

Disposiciones especiales y t r ans i to r i a s . 

Art. 96. Para llevar á efecto lo prevenido por 
el articulo 17, dentro de 40 días, contados desde lá 
publicación de esta ley en la GACBTA HB MADIUD, se 
publicarán también en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, con relación & cada una de 
las secciones ó partidos judiciales, les documentos 
siguientes: 

1. * Una lista por orden alfabético de nombres 
de todos los contribuyentes domiciliados en los. 
Ayuntamientos de cada'seccion, que con arreglo á 
los datos certificados que suministrarán las Admi
nistraciones de Hacienda pública, figuren en los 
repartimientos de la contribución territorial con 
antelación de un año, y en las matriculas del sub 
sidio industrial con antelación de dos, con la cuota 
anual para el Tesoro de 25 ó mas pesetas por ter
ritorial y de 50 por industrial, acumulándose para 
computar dicha cuota las que se paguen por los 
dos conceptos con la anticipación respectiva hasta 
completar las 50 pesetas. 

2. * Otra lista de las personas que con arreglo 
á esta ley tengan derecho á ser electores en con
cepto de capacidad. 

Estas listas electorales se expondrán ademas al 
público dentro del mismo plazo en todos los pue
blos cabeza de distrito municipal de cada séceion. 

Art. 97. Dentro de 15 dias después de termi
nado el plazo del articulo anterior, los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de sección admitirán y eleva
rán con su informe al Gobernador de la provincia 
las reclamaciones que por escrito y documontal-
rnente justificadas se les presenten sobre inclusión 
ó exclusión indebidas en Jas listas publicadas, ó 
sobre algún error cometido en ellas. No se podrán 
acumular i la vez en un mismo escrito raclama-
ciones de inclusión y exclusión. 

Art. 98. Todo individuo que se crea con dere
cho á ser elector con arreglo á las condiciones de 
esta ley, podrá reclamar la inclusión de su propio 
nombre en la lista de la sección de su domicilio. 
Solamente los electores de cada sección y los i n 
dividuos inscritos en las listas publicadas con ar-
"glo al art. 96, tendrán derecho á hace- reclama-
eiones sobre inclusión ó excltisiou de otras perso
nas 6 sobre rectificación de cualquier error come
tido en estas listas. Trascurrido ol plazo de ¡os 15 

dias no se admitirá reclamación alguna de inclu
sión,y exclusión. 

Art. 99. Dentro de los 10 dias siguientes se 
publicirán en los Boletines oficiales y por cua
lesquiera otros medios que conduzcan á darles la 
mayor notoriedad posible, relaciones detalladas de 
las personas cuya inclusión ó exclusión se hubiere 
reclamado con respecto á cada sección, expresan
do en ellas el nombro y domicilio de cada una de 
dichas personas, y las razones en que so funden 
las reclamaciones respectivas. 

Art. 100. Las personas á quienes estas recla
maciones re refieran podrán acudir al Gobernador 
con las instancias documentadas que estimen ne
cesarias para oponerse ü ellas en defensa de su de
recho, y estas instancias se unirán á los expedien
tes respectivos siempre que se presenten dentro de 
los 15 dias inmediatos siguientes al en que termi
ne el plazo del artículo íjnterior. Pasados estos 15 
dias, no se admitirá ni dará curso á instancia 
alguna. 

Art. 101. E l Gobernador, oyendo á la Comi
sión provincial en dictámen escrito y razonado so
bre cada expediente, dictará las resoluciones que 
estime justas sobre todas y cada una de las recla
maciones é instancias que se le hayan presentado, 
y de estas resoluciones se dará inmediatamente co
pia certificada á los interesados que la hubieren 
solicitado, y se llevará en la Secretaría del Go
bierno de la provincia un registro numerado por 
el órden correlativo de sus fechas. 

Art. 102. Dentro de los otros 15 dias, conta
dos desde el en que terminen los del art, 99, se 
publicarán por suplemento al B o l e t í n of icial de 
cada provincia, y se expondrán en los sitios de 
costumbre en todos loa pueblos cabezas de los dis
tritos municipales de Cada sección las listas recti
ficadas, comprendiendo en ellas con sus nombres y 
apellidos paterno y materno, profesión y domici
lio á todos los individuos que por las anteriormen
te publicadas con arreglo al art. 98, con las mo
dificaciones que resulten de las providencias dic
tadas en los expedientes de reclamaciones sobre in
clusión ó exclusión, aparezcan con derecho á ser 
inscritos como electores por reuuir las cualidades 
requeridas por esta ley. 

Art 103. De las resoluciones del Gobernador 
de la provincia se podrá interponer recurso de al
zada para ante la Audiencia del territorio respec
tivo por.los interesados ó electores, sobre cuyas re
clamaciones ó instancias hubieren recuido dichas 
resoluciones. 

Art. 104. Eitos recursos sa'interpondrán por 
medio de Procurador ¿apoderado especialmente al 
efecto dentro de 10 dias perentorios, contados des
de la publicación de las listas adicionales certifi
cadas, y se sustanciarán y decidirán por el Tribu
nal dentro de los 20 dias siguientes, en cuyo pla
zo se comunicarán oficialmente á los Gobernadores 
las decisiones ejecutorias que en ellos se hubiesen 
dictado por medio de certificación literal, con de
volución de los expedientes respectivos. 

Art. 105. Para la sustanmeion de estos re
cursos en las Audiencias, los Presidentes de estas, 
inmediatamente que les sean presentados los es
critos de alzada reclamarán de los Gobernadores 
respectivos los expedientes de su referencia, que 
estos les remitirán sin demora, agregando á cada 
uno de ellos ejemplares autorizados con su firma 
y sello de los números de los Bolet ines úficiales 
en que se hubiesen hecho las publicaciones pre
venidas por los artículos 99 y 102. 

Estos expedientes se pasarán á las Salas del 
Tribunal á quienes corresponda su conocimiento; 
y próvia entrega de ellos para instrucción á los 
interesados por su órden y a l Ministerio fiscal con 
término do 24 horas á cada uno, se señalará con 
las oportunas citaciones dia para la vista, en cuyo 
acto dará cuenta el relator, se oirá i n noce & los 
defensores de las partes si se presentaren, y al Mi
nisterio fiscal, y se dictará sentencia dentro de 
otras 24 lloras, la cual será debidamente notificada. 

Art. 106. E l Gobernador hará inmediatamen
te en las listas publicadas con arreglo al art. 102 
las rectificaciones consiguientes á las decisiones 
ejecutorias de l a Audiencia, y con esto quedarán 
ultimadas. Sin demora se imprimirán y publica
rán las listas definitivas, compuestas de todos los 
nombres inscritos en las vigentes, y de todos los 
que se adicionen por efecto de las disposicioues de 
este título, adaptándolas en su ó r d e n y distribu

ción á la nueva división de las secciones electora
les éatabiecidas por esta ley. Esta publicación se 
hará en hsBolet ines oficiales de todas las provin
cias dentro de los 10 dias siguientes al del venci
miento del término marcado á las Audiencias para 
decidir las alzadas; y la lista impresa correspon
diente á cada sección, autorizada con la firma y 
sello del Gobernador, se remitirá á las Comisiones 
inspectoras respectivas del censo electoral para los 
fines del art. 45, y se expondrán al público en to
dos ios pueblos de la misma sección. 

Art. 107. Todos los dias y horas sen útiles para 
los términos establecidos en estas disposiciones, y 
todas las actuaciones, asi administrativas como j u 
diciales, se considerarán de oficio para el aso del 
papel y los derechos de los agentes ó dependientes 
curiales. 

Art. 108. E n consideración á las circunstan
cias especiales de las provincias de Canarias y 
Puerto Rico, se autoriza al Gobierno para alterar, 
en cuanto sea indispensable, los plazos señalados 
en esta ley para todas las operaciones de formación 
y rectificación de las listas del censo electoral en su 
aplicación á aquellas islas, y también para que 
acuerde respecto á ellas las demás disposicioues 
que sean de absoluta necesidad para la buena apli
cación de esta ley. 

Art. 109. E n las provincias de Alava, G u i 
púzcoa, Navarra y Vizcaya hasta tanto que se es
tablezcan las contribuciones directas, tendrán de
recho á ser inscrito en las listas del censo como 
elector todo el que, reuniendo las demás circuns
tancias requeridas, acredite poseer en bienes raí
ces de su propiedad 187 pesetas ó 374 por capital 
industrial, siendo aplicables en todo caso las de
más disposiciones de ios artículos de esta ley. E n 
la misma proporción se computará la renta de in
muebles para los efectos del art. 4.* 

TÍTULO X L 

DISPOSICION BBROSATOBU. 

Art. 110. Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores en cuanto se opongan á las de 
esta ley. 

Madrid 20 de Julio de 1877.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y Robledo. 

Lo que he dispuesto insertar en esté 
BOLETÍN O F I C I A L para conocimiento del pú
blico j de las Autoridades, Corporaciones y 
dependencias encargadas del cumplimiento 
de esta ley. 

León 8 de Agosto de 1877.—El Gober
nador, Ricardo Puente y Brañas. 

L E Y P E N A L 

PARA LOS DELITOS ELECTOHALES 

i qnt it nüirt el .* l i l i anluUrmentt eitiJi. 

Artículo 1.° Para los efectos de esta ley, se 
reputarán funcionarios públicos, no solo los de 
Real nombramiento, sino también los Alcaldes, 
Concejales, Secretarios escrutadores y cualquier 
otro que desempeñe un cargo público, aunque sea 
temporal y no retribuido. 

Art. 2." L a acción para acusar por los deli
tos provistos en esta ley será popular, y podrá 
ejercitarse hasta dos meses después de liaber sido 
aprobada ó anulada por el Congreso el acta i que 
se refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de lo quo so 
dispono en el art. 3 Í de su reglamento, acuerde 
pasar un tanto do culpa al Gobierno sobre una 
elección, se procederá á la formación de la causa 
en el Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parte, no se 
admitirá la querella ó acusación sin que le acom
pañe la correspondiente fianza de calumnia, y de 
quo el acusador ó querellante no desamparara su 
acción hasta que recaiga sentencia que cause eje
cutoria. L a cantidad de dicha fianza será doler-



minada en cada caso por el Juez ó Tribunal que 
conozca del asunto, j no podrá suplirse con la 
caución juratoria, aunque lilrguo on concepto do 
pobre el que deba prestarla. '. 

Art. 3 > Los Tribunales y Juzgados, compb-
.ténles,.prQcedorán desde luego contra los presun
tos reos (le'delitos electorales, sin esperar á que 
el Cpngroso resuelva sobre lá legalidad de la elec
ción. . Será; obligación de aquellos facilitar al Con
greso, siempre que ésto lo pida por conducto del 
Gobierno, los informes, testimonios de resultan
cia y demás noticias que estimare convenientes 
sobre liedlos que puedan afectar á la validez ó nu
lidad de la elección. Si al suministran estas noti
cias la causa se bailase en sumario, los Jueces y 
Tribunales liarán la oportuna advertencia acerca 
de las que deban tenor el carácter de reservadas. 

No se necesitará la autorización previa del 
Gobierno si la ley llegara á establecerse, para pro
ceder contra los funcionarios que cometieren esta 
clase de delitos. 
; Art. 4.° E l Tribunal Supremo de Justicia co
nocerá de las acusaciones que en virtud de esta ley 
se entablen contra los Gobernadores do provincia 
ú otras Autoridades ó funcionarios públicos do 
igual 6 superior cálegoria. Las Audiencias do los 
respectivos territorios de las que so presenten con
tra los Consejeros provinciales, Alcaldes y demás 
empicados públicos que por razón do sus cargos 
intervengan en materia de elecciones; y los Juzga
dos do las queso promuevan contra cualesquiera 
otras personas. 

En todas las causas procederán dichos Tribu
nales sin distinción de fuero. Aquellas en que eje
cutoriamente se exima do responsabilidad por obe
diencia debida á los acusados, se remitirán nece
sariamente al Tribunal que corresponda para pro
ceder contra el que hubiese sido debidamente 
obedecido; y si éste fuese Ministro do la Corona, 
la remisión so hará al Congreso do los Diputados 
para lo que hubiese lugar con arreglo á la Cons 
titución y á las leyes. 

Art. 5." Los Juzgados no podrán rehusar la 
práctica do, las informaciones relativas á los he
chos electorales, en cualquier tiempo que se pi
dan, antes do que haya proscrito la acción para 
acusar, conforme á lo que se dispone on el art. 2.* 
de esta ley, procediendo breve y sumariamonte. 

Art. 6.° Toda falsedad cometida en documen
to público por cualquier funcionario con el lin do 
dar ó (pillar el derecho electoral indebidamente, 
será castigada con la pena do prisión correccional, 
multa do 500 á 5.0Ó0 pesetas, inhabilitación toni • 
poral para el ejercicio del derecho oloctorol, y 
porpélua especial para el cargo respectivo. 

Se reputarán comprendidos en este arliculo 
los funcionarios públicos que can malicia hicieren 
exclusiones indebidas, ó incluyeron on las listas 
electorales ultimadas á cualquiera persona que no 
haya sido legítimamente admitida en las do segun
da roctilicacion. 

finalmente, incurrirán en igual pona los quo 
aplicaren indebidamente votos á favor do un can
didato ó candidatos para Secretarios escrutadores 
ó para Diputados. 

Art. 7." Serán castigados con la pona de ar
resto mayor, inhabilitación porpétua especial para 
el cargo respectivo y multa do iOO á 1.000 pese
tas los funcionarios públicos do cualquier clase 6 
categoría que obligasen á un elector á dar su voto 
ó impidieron que le diere do alguno do ios modos 
siguientes: 

Primero. Haciendo' salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de 61, aunque sea con molivo 
del servicio público, á un elector en los (lias de 
elecciones, ó impidiéndolo con cualquier otra ve
jación el ejercicio do su derecho electoral. 

Segundo. Conduciendo por medio de agentes 
públicos de la Autoridad á los electores para que 
emitan sus votos. 

Tercero. Hocomemlando con promesas ó ame
nazas á sugelos determinados, designándolos como 
los únicos que deben ser elegidos. 

Art. 8.° Incurrirán en la pena do arresto 
mayor, suspensión y. multa.do 50 á 500 pesetas: 

Primero. Los funcionarios públicos que impi
dan, retarden, anticipen ó embaracen de cualquier 
modo el cumplimiento.dp la:ley, alterando los pla
zos ó términos señalados en ella para la formar 
clon y rectiFicacion dé las listas. ; 

Segundo. E l Presidente do la mosa quo ma
liciosamente deje do nombrar Secretarios para la 
mesa interina á los individuos de mayor ó menor 
edad, con arreglo á lo prevenido en la ley electoral. 

Tercero. E l Presidente de la mesa quo clara-
monto negare <>- ¡ndirectanientc impidjero á los 
electores usar del derecho que les concede el pár
rafo segundo del art. 08 de dicha ley. 

Citarlo. E l quo á sabiendas y con manifiesta 
mala fé alterase la hora en quo deben comenzar ó 
concluir las elecciones. 

Quinto. E l funcionario público que malicio
samente promueva expedientes gubernativos do 
atrasos do cuentas, propios, montes ó cualquier 
otro ramo, do la Administración, entendiéndose 
quo hay malicia siempre que se verifique desdo la 

; convocatoria hasla terminada la elección. 
Sexto. L a autoridad que obligue á sus depen

dientes á quo llagan á los electores recomendación 
on favor de delorminados candidatos. 

Sétimo. E l ([uo obligue á comparecer ante sí 
á ciectores ó funcionarios dependientes do su au
toridad con el mismo objeto. 

Octa vo. Los quo maliciosamonlo dejen de pro
clamar al Diputado elegido según la ley, ó inde-
bidamonto proclamen á otro. 

Noveno. Todo funcionario, desde el Ministro 
do la Corona inclusive, que haga nombramiento 6 
separación, traslaciones ó suspensiones do em
pleados, agentes ó dependientes do cualquier . ra 
mo do la Administración,'ya correspondan al E s 
tado, á la provincia ó al Municipio, en el periodo 

¡ desde la convocatoria hasta después de terminada 
j la elección, siempre que talos actos no estén fun-
¡ .dados en causa legitima y afecten do alguna ma-
¡ ñora á la sección, Colegio, distrito, partido judi

cial ó provincia en domío la elección se verifique. 
Décimo. Los Gobernadores quo envión dele

gados do su autoridad á los pueblos, secciones ú 
Colegios con objeto do intervenir en las operacio
nes electorales mermando las facultades quo el 
art. 75 de dicha ley concede exclusivamente á los 
Presidentes do las mesas. 

Art. 9." Serán castigados con la pona de sus
pensión y multa do 50 á 500 pesetas. 

Primero. Los Gobernadores de provincia y 
demás, funcionarios que no remitan íntegros á las 

• Audiencias los expediontos do reclamación acerca 
do la inclusión ó exclusión de algun individuo en 
las listas o.'cctoiviles, así como ¡OÍ quo no so pres
ten á ejecutar los fallos diclados por los Tribunales. 

Segundo. Î os funcionarios públicos quo rehu
sen dar on el término do 24 horas, no habiendo 
imposibilidad material de verificarlo, copia certi
ficada de cualquior'documontii conocidamente útil 
para probar la capacidad electoral. 

Tercero. E l Secro'tario escrutador quo dopues 
do babor lomado posesión de su cargo lo abando
no ó se niegue á firmar las actas 6 acuerdos de la 
mayoría. 

Cuarto. E l Presidente y Secretarios escruta
dores que fallen á las proscripciones del art. 72 do 
la ley electoral, negándose á consignar en el acta 
las dudas y reclamaciones que so presenten y 
cualquier protesla motivada. 

Quinto. E l Alcalde ó Secretarlos quo no re
mitan al Gobernador de la provincia las copias 
del acta á quo están obligados por la loy electoral. 

Art. 10. Los funcionarios públicos que por 
negligencia culpable cometieron con porjuicin do 
tercero alguna inexacliliul en la formación de las 
listas electorales, dauilo lugar en ollas á inclusio
nes 6 exclusiones indebidas, serán castigados con 
la multado 50 á 500 pesetas. 

En la misma [tena incurrirán los funcionarios 
públicos quo cu las elecciones ó en cualquiera de 

sus operaciones ó trámites preliminares cometie
ren alguna falta no prevista en los arliculos ante
riores ni en ol Código penal. 

Art. 11. Serán castigados con la pena de ar
resto mayor, suspensión de| .derccüo electoral y 
milita de 50 á 500 péselas.. .' • 

Prim.ero. E l que haga uso de supuestos con
tratos dó,part¡cipa«io.n: en ramos do industria., y 
de comercio, ó quo suponga poseer una propie
dad ó ejercer una industria ó profesión para ser 
incluido en las listas electorales, y el que de cual
quier manera coadyuvo con él á sabiendas para 
estos Unes. 

Segundo.1 Los quo estando incluidos en las lis
tas lomen parte en la elección si estuvieren inha
bilitados para el ejercicio de los derechos políticos, 
ó comprendidos en ol art. 1G de la ley electoral. 

Tercero. E l que vote dos veces en una elec
ción ó lome el nombre dp otro para votar 6 te
niendo el mismo nombre vole a sabiendas de que 
no es la persona comprendida en las listas. 

Cuarto. E l elector que con el propósito de ser 
nombrado Secretario escrutador interino faltare á 
la verdad suponiendo distinta edad déla quo tiene. 

Art. 12. Incurrirán en la pena de arresto ma
yor á prisión correcciosal, inhabilitación temporal 
y multa de 50 á 500 pesetas: 

• Primero. Los que con dicterios, amenazas, 
cencerradas ó cualquier otro género dé demostra
ción intenten coarlar la libertad de los electores. 

Segundo. Los que valiéndose de persona re
putada como criminal solicitaren por su conducto 
á algun elector'para obtener sus votos en favor de 
candidato determinado, y el que se prestare á 
hacer la intimidación. 

Art. 13. Los que indujeren con dádivas á los 
electores á votar en favor suyo ó de otro, y el 
elector que las hubiere aceptado, incurrirán en la 
pona do prisión menor y multa de 500 á 5.000 
pesetas. 

Art. 14. Los reos do los delitos comprendi
dos en esta ley solo podrán ser indultados, y para 
la concesión do la gracia se oirá siempre al Con
sejo do Estado, con arreglo á la loy vigente sobro 
el ejercicio de dicha gracia. 

Art. 15. Las disposiciones de esta ley son 
aplicables lo mismo á las elecciones para Diputados 
á Cortes quo á las de Diputados provinciales. 

Art. 16. Quedan vigentes el Código penal y 
las leyes do procedimiento que actualmente rigen, 
on cuanto no so oponga á la presente. 

Madrid 20 do Julio de 1877.—El Ministro do 
la Gobernación, Francisco Romero y Robledo. 

A ¡ N U N C I O S . 

Por D. Francisoo Gutiérrez, vecino de 
Otero de las Dueñas, se vende una casa 
compuesla de habilaciones altas y bajas, s i
tuada en el casco de La Magdalena de C a 
nales; los que quieran interesarse en su 
compra, véanse con su dueño por todo el 
mes de Agosto. 
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